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En el caso, está acreditado en autos3 que la publicitación de la demanda del 

presente juicio fue de las 10:05 horas del veintinueve de agosto a las 10:05 

horas del uno de septiembre. 

En tanto que el escrito por el que Martín Jiménez Chávez pretende 

comparecer al presente asunto, se presentó el dos de septiembre a las 12:43 

horas ante el Tribunal local. 

Consecuentemente, su presentación en es extemporánea.  

4. PROCEDENCIA 

El medio de impugnación reúne los requisitos formales y de procedencia 

previstos en los artículos 8; 9, párrafo 1; 86 y 88, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley de Medios, tal como se señala a continuación: 

4.1. Forma. Se satisface este presupuesto, ya que la demanda se presentó 

por escrito ante la autoridad responsable. En ella consta el nombre y firma de 

quien acude en representación del partido político actor; igualmente, se 

identifica la resolución impugnada y mencionan hechos, agravios y se 

advierten los artículos presuntamente vulnerados. 

4.2. Oportunidad. La demanda fue promovida en el plazo de cuatro días 

naturales previsto para ese efecto4, puesto que la resolución impugnada fue 

emitida y notificada al partido político actor el veinticuatro de agosto5 y el 

escrito de demanda se presentó el veintiocho siguiente.  

4.3. Legitimación y personería. El PANAL está legitimado por tratarse de un 

partido político que acude por conducto de su representante legítimo, 

conforme al artículo 88, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

Asimismo, quien acude en su representación cuenta con el carácter para ello6, 

pues de las constancias de autos se desprende que la responsable le 

reconoce el mismo al rendir el informe circunstanciado. 

4.4. Interés jurídico. El partido político actor tiene interés jurídico para 

promover el presente medio de impugnación, toda vez que controvierte la 

sentencia por la cual el Tribunal local modificó los resultados consignados en 

                                            
3 Como se advierte de la razón de fijación y certificación de retiro de estrados, visibles a respectivas fojas 023 y 051 
de autos. 
4 En el artículo 8 de la Ley de Medios, en relación con el artículo 7, numeral 1 del mismo 
ordenamiento, toda vez que el asunto está relacionado con un proceso electoral en curso. 
5 Véase cédula de notificación que obra a foja 257 del cuaderno accesorio 3 del expediente 
en que se actúa.  
6 Artículo 13, párrafo 1, inciso a), en relación con el 18, párrafo 2, inciso a), de la Ley de 
Medios. 
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1. Violaciones procesales.-  

 

1.1.  Fue ilegal que la Ponencia Instructora violara lo previsto en el 

artículo 400 de la LIPE, ya que el recurso debió de haber sido 

admitido previo a la realización de requerimientos o admisión de 

pruebas.  

 

1.2.  Fue ilegal que se cerrara instrucción sin antes estar resueltos los 

procedimientos especiales sancionadores números 2/2018-PES-

CMSF y 3/2018-PES-CMSF. El recurso de revisión guardaba 

litispendencia con los procedimientos referidos, ya que se pretendía 

probar la coacción del voto y prueba de ello fueron los referidos. 

Esto, en contravención a lo previsto en los artículos 7, fracción I, 

penúltimo párrafo en relación con los diversos numerales 200, 308 

fracción V y 398 de la LIPE.  

 

2. Violación a los principios de exhaustividad y congruencia.-  

 

2.1.  El Tribunal Local fue pasivo en constatar si los funcionarios de 

casillas fueron o no capacitados para cumplir con su función. 

Haciendo lo anterior, la autoridad responsable hubiera garantizado 

unas elecciones regidas bajo el principio de profesionalismo. A 

consideración del apelante, solo se confirmó con un programa que le 

fue remitido por la autoridad administrativa, pero nunca requirió que 

se le constatara que ese programa fue aterrizado [sic] en los 

servidores de casilla.  

 

2.2.  La autoridad responsable fue omisa o valoró incorrectamente las 

documentales que fueron allegadas como prueba durante la 

sustanciación del recurso (certificación).  

 

2.2.1. No hay certeza respecto a esas documentales, no eran 

atendibles y no merecían eficacia probatoria. Entre la diligencia 

realizada por la Licenciada Aidé del Socorro Centeno García se 

desprende que ella certifica que las actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas “[...] concuerdan de manera fiel y exacta 

en todas y cada una de sus partes con las actas de la jornada 

electoral que en original tuve a la vista [...]”. En contraposición, 

en el informe rendido por la autoridad administrativa en el juicio 

originario, se menciona que algunas actas son copias, por lo 
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no merecen eficacia las copias certificadas allegadas por el 

PRI, pues en éstas, nuevamente, la Licenciada Aidé del 

Socorro Centeno García, realiza una certificación alejada de la 

realidad, pues afirma hechos inexistentes y ello, se constata 

con el propio material probatorio allegado a autos y con el acta 

18 de la sesión del cómputo final, pues se afirmó que las actas 

de escrutinio y cómputo concuerdan fielmente con su original 

cuando de autos está más que probado que, no todas las actas 

fueron originales, de ahí que, estamos ante la presencia de una 

certificación genérica y no detallada, por lo que dicha 

certificación no merece valor.”  

 

2.2.6. “Me causa agravio que el Tribunal desestime lo señalado en el 

recurso de revisión, tanto por el suscrito como por el 

representante del [...]” PRD “[...] en específico en el punto 

marcado como 3.3.3. (Inciso C), esto es así, pues como se 

puede apreciar en las probanzas ofrecidas por el suscrito, así 

como en autos de los Procedimientos Especiales 

Sancionadores radicados bajo los números 2/2018-PES-CMSF 

y 3/2018-PES-CMSF tramitados ante el Consejo Municipal San 

Felipe y cuyas constancias obran en el expediente TEEG-REV-

75/2018, el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, no es 

exhaustivo en el estudio de las Constancias que integran dichos 

procedimientos, así como su resolución carece de motivación al 

respecto, pues como se aprecia, desestima las probanzas que 

obran en el expediente y se extralimita [sic] al resolver, ya que 

no sólo le resta valor a la documental al respecto, sino que, 

también, afirma cosas que no obran en dicho expediente, 

violentando los artículos 14 y 16 Constitucionales.” 

 

2.3.  El Tribunal Local nada dijo respecto al hecho que se expresó como 

agravio consistente en que “al cantarse las actas, en la sesión de 

cómputo final, se omitió cantar los elementos de dichas actas, lo que 

era indispensable ante la existencia de inconsistencias evidentes en 

su llenado y que, el original no existe […] al cantar las actas se omitió 

pronunciarse sobre sus elementos y que no se hizo con el original, 

luego entonces, cómo se iban a particularizar más irregularidades, 

pues la legalidad está en la forma en que se cantaron las actas para 

encubrir esas ilegalidades y que esta parte pudiera impugnar en 
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Electoral, violenta lo establecido en la Ley Comicial Local [sic] 

que prevé en el artículo 386 fracción II en relación con el inciso 

I) de la base IV del artículo 116 de Nuestra Carta Magna [sic], 

pues, como se desprende de autos, en el Cómputo Final de la 

elección de Ayuntamiento para el periodo 2018-2021, de San 

Felipe, Guanajuato, el suscrito solicité el recuento de votos de 

las casillas descritas en el Recurso de Revisión presentado 

por el suscrito y que por economía procesal y en obvio de 

repeticiones, solicito se me tenga como inserto a la letra […] 

Esto debido a que no coincidían el número de votos extraídos 

de la urna con el número de personas que votaron o la suma 

de boletas sobrantes, boletas inutilizadas y boletas marcadas 

era distinto al número de boletas entregadas en cada paquete 

electoral.” 

 

3.5. “Agravia que, el Tribunal impugnado, solo establezca que, ésta parte 

logró acreditar 19 casillas que se debieron de recontar, dado que la 

diferencia de votos entre el primero y segundo lugar, era mayor, lo 

que considera fundado pero luego inoperante e ineficaz porque dice 

que sería insuficiente para alcanzar la pretensión de lograr la nulidad 

de la votación recibida en esas casillas porque no tiene una 

trascendencia grave ni deja en estado de indefensión, porque no 

resulta factible el regreso de etapas electorales y que no se reúnen 

los requisitos en sede jurisdiccional.” 

 

3.6. “Agravia que, el Tribunal A Quo, declare fundado pero inoperante el 

agravio relativo a que, el acta número 18, de la sesión de cómputo 

final, levantada por el Consejo Electoral Municipal, tenga eficacia a 

pesar de no haber sido un acta circunstanciada y que, la falta de 

certeza de ese documento se supla con otra documental donde se 

desprende fecha y hora exacta de conclusión de la sesión.”  

 

3.7. “Me causa agravio el punto 3.5.3.de [sic] la resolución impugnada, 

pues el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, desestima el 

video en el que se aprecia a elementos de Seguridad Pública 

obstruyendo el paso al Representante General del Instituto político 

que represento, lo cual, es violatorio de la LIPE, pues uno de los 

derechos y/o obligaciones de los representantes de los partido 

políticos es el acompañar las urnas de la casilla hasta que sean 
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El estudio se hará en el orden planteado anteriormente, sin que ello cause 

algún perjuicio al partido político actor9. 

7. ESTUDIO DE FONDO  

7.1. Agravios relacionados con vicios en el procedimiento seguido por 

la autoridad responsable para el dictado de la sentencia.  

A consideración del PANAL, fue ilegal que la Magistrada Instructora violara lo 

previsto por el artículo 400 de la LIPE, toda vez que previo a admitir la 

demanda, realizó requerimientos y admisión de pruebas.  

También, el partido político actor refiere que no se debió de haber cerrado 

instrucción en el recurso de origen, sin que se diera resolución a los 

procedimientos especiales sancionadores radicados bajo los números 

2/2018-PES-CMSF y 3/2018-PES-CMSF. Lo anterior porque, a su parecer, 

guardaban una relación de litispendencia con el recurso de origen y lo 

resuelto en aquellos eran un elemento de convicción para demostrar 

coacción del voto. Esto, en contravención a lo previsto por los artículos 7, 

fracción I, penúltimo párrafo, en relación con los diversos numerales 200, 

308, fracción V, y 398 de la LIPE. 

El artículo 379, párrafo dos, fracción II, faculta al Magistrado Instructor para 

realizar diligencias para mejor proveer cuando advierta omisiones o 

deficiencias en la integración del expediente o en su tramitación.  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en reiterados precedentes10, ha sostenido que la litispendencia tiene por 

objeto evitar la tramitación simultánea de dos o más procesos, en los que los 

elementos esenciales de las pretensiones respectivas sean los mismos; esto 

es, la litispendencia presupone la existencia de una controversia que se 

encuentra pendiente de tramitar y resolver, sobre la misma cuestión o 

pretensión que se hace valer en un nuevo juicio. El efecto jurídico de la 

litispendencia se encamina a que el asunto ulterior se dé por concluido, en 

virtud de la existencia del instaurado en primer término, en tanto éste se haya 

decidido en forma definitiva. 

Para que se actualice la figura de la litispendencia se requiere que los 

hechos sean los mismos, que ambos procedimientos estén pendientes de 

resolución y que exista identidad de partes. 

                                            
9Véase tesis de jurisprudencia identificada con la clave 04/2000, de rubro: AGRAVIOS, SU 
EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. Consultable en: 
http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx. 
10 Por ejemplo, al resolver los expedientes SUP-JDC-037/2003 y SUP-JDC-1528/2007. 
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paquetes electorales, relacionados con las casillas cuya votación se 

cuestiona, así como cualquier otro documento que resulte valioso para tal fin, 

siempre y cuando la realización de tal quehacer, no represente una dilación 

que haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o se 

convierta en obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en la 

ley; habida cuenta que las constancias que lleguen a recabarse, pueden 

contener información útil para el esclarecimiento de los hechos que son 

materia del asunto y en su caso, la obtención de datos susceptibles de 

subsanar las deficiencias advertidas que, a su vez, revelen la satisfacción de 

los principios de certeza o legalidad, rectores de los actos electorales, así 

como la veracidad de los sufragios emitidos, dada la naturaleza excepcional 

de las causas de nulidad y, porque, ante todo, debe lograrse salvaguardar el 

valor jurídico constitucionalmente tutelado de mayor trascendencia, que es el 

voto universal, libre, secreto y directo, por ser el acto mediante el cual se 

expresa la voluntad ciudadana para elegir a sus representantes.  

Además, contrario a lo considerado por el partido político actor, la 

controversia en materia electoral no se fija a partir del acuerdo de admisión, 

sino desde la presentación del escrito de demanda que combate un acto de 

autoridad, estando el juzgador en posibilidad de llevar a cabo diligencias para 

mejor proveer, como se explicó anteriormente.  

Por otro lado, se desestima el agravio consistente en que el recurso de 

apelación de origen guardaba una relación de litispendencia respecto a los 

procedimientos especiales sancionadores 2/2018-PES-CMSF y 3/2018-PES-

CMSF.  

Como se asentó anteriormente, la litispendencia se presenta cuando en dos 

o más procesos jurisdiccionales distintos existe identidad en los sujetos, el 

objeto y la pretensión. Cuando se presenta este supuesto, el juzgador debe 

dar por concluidos los procesos en los que se repite la causa para evitar 

tanto el pronunciamiento de sentencias contradictorias como la posibilidad de 

que alguno de los actores ejerza en dos ocasiones su derecho de acción.  

En el caso, es evidente que el objeto de un procedimiento especial 

sancionador es distinto al de un recurso local. Esto ya que el primero se vio 

delimitado por la denuncia, mientras que en el segundo se abarcan 

diversidad de temas que tienen incidencia directa en la definitividad de las 

etapas electorales, por lo que no era jurídicamente viable detener la 

resolución del ulterior por un procedimiento especial sancionador, ello 

porque, como ya se mencionó, la interposición de medios de impugnación no 

tiene efectos suspensivos. 
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El PANAL argumenta que no existe certeza respecto a las certificaciones que 

obran en autos ya que, de la diligencia realizada por la Licenciada Aidé del 

Socorro Centeno García se desprende que ella certifica que las actas de 

escrutinio y cómputo de las casillas “[…] concuerdan de manera fiel y exacta 

en todas y cada una de sus partes con las actas de la jornada electoral que 

en original tuve [sic] a la vista […]”.  

En contraposición, en el informe rendido por la autoridad administrativa en el 

juicio originario, se menciona que algunas actas son copias, por lo que a 

consideración del partido político actor “se desmiente el contenido de las 

copias certificadas e informe antes señalados, en el sentido de que, el canto 

de las actas de casilla se hizo sin contar con el original” 

Ahora, de una lectura integral de la demanda se advierte que el partido 

político actor establece como fundamento de diversos agravios la invalidez 

de distintas documentales públicas, los cuales se mencionan a continuación.  

• Agravio relativo a que la autoridad responsable sostuvo como válido el 

nuevo escrutinio y cómputo de las casillas 2399 B, 2399 C1, 2399 C2, 

2414 C1, 2414 C2, 2431 B, 2437 B, 2438 C1, 2440 B y 2440 C1, al 

conceder valor probatorio pleno a las copias certificadas de las actas 

número 17 de escrutinio y cómputo de casillas, ya que dicha 

certificación carece de veracidad.  

• Agravio relativo a que el Tribunal Local realizó un nuevo cómputo de la 

votación sobre errores que consideró no determinantes en el resultado 

de la votación, pues por todos los motivos invocados, no podía 

sostener éste cómputo en documentación o pruebas inatendibles, 

pues todas las que fueron allegadas, dado el efecto corruptor que 

presentan y las contradicciones sustanciales, conllevan a no 

otorgarles eficacia alguna, por ello, no se puede sostener el recuento 

en documentación carente de valor probatorio.  

• Agravio relacionado con la eficacia de las copias certificadas allegadas 

por el PRI, ya que en éstas la Licenciada Aidé del Socorro Centeno 

García realiza una certificación alejada de la realidad, pues afirma 

hechos inexistentes.  

• Agravio relacionado con la calificación de infundado del recuento de la 

votación, pese a la falta de consistencias en el resultado de las copias 

de las actas, al no coincidir los votos válidos y nulos, ni coincidir el 

número de votos cantados con el número total de boletas electorales 

enviadas a las casillas, ya que no genera certeza porque no es 
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autoridades administrativo-electorales están revestidos de una presunción de 

que aquellos son válidos y ajustados a los principios de constitucionalidad y 

legalidad –desde luego, dicha presunción admite prueba en contrario–, por lo 

que quien pretenda controvertirlo tendrá la carga procesal de demostrar y 

acreditar plenamente lo contrario.  

Siendo que los actos de la administración pública gozan de una presunción 

de validez, esto necesariamente se traduce en una actitud pasiva del 

juzgador por la preservación del acto, por lo que el litigante necesariamente 

tiene la carga, de naturaleza adversarial –que rige a los procedimientos 

jurisdiccionales en materia electoral– por destruir dicha presunción con 

elementos que produzcan una convicción en torno a la existencia de vicios o 

errores en los distintos elementos que conforman un acto administrativo-

electoral.  

En el caso concreto, el partido político actor aduce que el Tribunal Local no 

debió de haber tomado en consideración diversas documentales públicas 

que obran en el expediente ya que las tilda de falaces.  

A consideración de esta Sala Regional son ineficaces los agravios, ya que el 

PANAL no aporta ningún elemento probatorio para desvirtuar la validez de 

las documentales. La mera discrepancia entre el texto de la certificación y lo 

aducido por la autoridad responsable al rendir su informe circunstanciado o el 

señalamiento genérico de que una documental pública es falsa, no derrota de 

suyo la presunción de validez de los actos administrativos.  

Además, el partido político actor fundamenta sus agravios en que los 

documentos que sirvieron como base para la determinación de la autoridad 

responsable –los cuales son actos formalmente administrativos– son falsos, 

sin aportar argumentos lógico-jurídicos, así como elementos probatorios 

individualizados y encaminados a desvirtuar la presunción que opera a favor 

de aquellos, de ahí la ineficacia de sus agravios.  

7.2.2. Capacitación de funcionarios de casilla.  

El PANAL argumenta que el Tribunal Local fue pasivo en constatar si los 

funcionarios de casilla fueron o no capacitados para cumplir con su función. 

A su consideración, solo se confirmó con un programa que le fue remitido por 

la autoridad administrativa, pero nunca requirió que se le constatara que ese 

programa fue impartido a los servidores de casilla.  

A consideración de este Tribunal el agravio es ineficaz, toda vez que como 

se expuso en razonamientos anteriores, la carga de la prueba en un 
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Esta Sala Regional considera que el agravio es ineficaz, toda vez que el 

partido político actor no esgrime argumento o elemento de convicción alguno 

para confrontar la determinación de la autoridad responsable, sino que 

simplemente se limita a expresar genéricamente que le causa agravio que la 

autoridad no fuera exhaustiva respecto al contenido de las constancias que 

obran en los procedimientos especiales sancionadores, sin indicar en qué se 

limitó o extralimitó la autoridad responsable.  

Es decir, la mera estimación por parte del actor de que no se cumplió con el 

principio de exhaustividad no conlleva que exista de suyo un vicio en el 

estudio de la responsable, ya que era necesario que el partido político 

desarrollara qué elementos se dejaron de estudiar y cómo el haberlos 

atendido particularmente hubiera derivado en un sentido distinto en la 

respuesta.  

7.2.5. Omisión del Tribunal Local de pronunciarse respecto al canto de 

las actas en la sesión de cómputo final.  

El PANAL refiere que “el Tribunal Local nada dijo respecto al hecho que se 

expresó como agravio consistente en que al cantarse las actas, en la sesión 

de cómputo final, se omitió cantar los elementos de dichas actas, lo que era 

indispensable ante la existencia de inconsistencias evidentes en su llenado y 

que, el original no existe […] al cantar las actas se omitió pronunciarse sobre 

sus elementos y que no se hizo con el original, luego entonces, cómo se iban 

a particularizar más irregularidades, pues la legalidad está en la forma en que 

se cantaron las actas para encubrir esas ilegalidades y que esta parte 

pudiera impugnar en forma concreta; de ahí que, el Tribunal impugnado [sic] 

no fue congruente, ni exhaustivo, pues no atendió a la esencia del agravio.”  

Esta Sala Regional advierte que el agravio es novedoso, ya que el PANAL no 

lo hizo valer ante la instancia local. Esto, ya que el partido político no formuló 

una controversia en torno a si fue correcto o no el procedimiento seguido 

para el cantado de las actas, sino que argumentó que existían 

inconsistencias evidentes en varias casillas: “Sección 2390 Básica, Contigua 

1, contigua 2, Contigua 3; sección 2391 Básica; sección 2392 Básica, 

Contigua 1, Contigua 2; sesión [sic] 2393 Básica, Contigua 1; sección 2394 

Básica, Contigua 1; sección 2395 Contigua 1; sección 2396 Básica, Contigua 

1; sección 2397 Básica, Contigua 1; sección 2398 Básica. [sic] Contigua 1; 

sección 2399 Básica, Contigua 1, Contigua 2; sección 2401 Básica, Contigua 
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En esa tesitura, por fundamentación se entiende la exigencia a cargo de la 

autoridad de señalar el precepto legal aplicable al caso concreto, en tanto 

que la motivación se traduce en demostrar que el supuesto de hecho está 

comprendido en la hipótesis normativa.  

Por su parte, la indebida fundamentación y motivación de un acto de 

autoridad se advierte cuando se invoca un precepto legal, pero éste no 

resulta aplicable al caso por diversas características del mismo que impiden 

su adecuación a la hipótesis normativa. 

7.3.1. Valoración de las pruebas testimoniales a cargo de José Luis 

Calvillo Ortiz y Marianeli García Galván.  

El PANAL se duele respecto a la valoración probatoria que realizó la 

autoridad responsable respecto a la testimonial “[…] del testigo presencial 

José Luis Calvillo Ortiz y la testigo Marianeli García Galván, respecto de la 

fecha de los eventos y pondere más la documental del delegado y 

representantes del partido denunciado, pues estos afirman algo que no 

presenciaron contra lo que sí presenció y gravó [sic] el testigo antes 

señalado, siendo esto lo que hacía atendible y con valor probatorio pleno, lo 

que sumado con el valor indiciario leve que le concede al video constituye 

que ambas pruebas valoradas en su conjunto sí adquieren [sic] valor 

probatorio pleno.”  

Del artículo 412 en relación con el 415 de la Ley Electoral Local se 

desprende que las documentales privadas son todas las actas o documentos 

que aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionadas con 

sus pretensiones. Además, se reconoce que todos aquellos medios que 

capten, impriman o reproduzcan imágenes que tienen por objeto crear 

convicción en el juzgador sobre hechos controvertidos serán considerados 

como tales, teniendo cada elemento de convicción los siguientes valores:  

i) Documentales públicas harán prueba plena  

ii) Documentales privadas podrán libremente ser tomadas en cuenta y 

valoradas por el Tribunal Local.  

iii) Documentales privadas y escritos de terceros interesados serán 

estimados como presunciones, pudiendo hacer prueba plena solo cuando 

a juicio del Tribunal Local los demás elementos que obren en el 

expediente, los hechos afirmados, la verdad conocida y el sano raciocinio 

que guarden entre sí, no dejen dudas.  
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plena. Sin embargo, las testimoniales fueron desestimadas ya que de frente 

a lo que los testigos afirmaron, hubo una negativa de la parte demandada, 

así como asientos del Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral que contravenían lo dicho por las testimoniales ofrecidas.  

El PANAL no esgrime argumentos para contradecir lo resuelto por la 

autoridad responsable, sino que se limita a sostener el valor probatorio que 

estima se le debió haber dado a los elementos de convicción a los que hizo 

referencia, lo cual no combate de suyo lo concluido por el Tribunal Local, por 

lo que se desestima el agravio en cuestión.  

7.3.2. Copias al carbón.  

El partido político actor refiere: “Causa perjuicio jurídico [sic] que, el Tribunal 

impugnado [sic], sostenga que, esta parte manifestó que el cómputo se hizo 

con copia al carbón del acta de escrutinio y cómputo de la casilla, lo que es 

falso, pues esta parte sostuvo que era copia, no al carbón.”  

A consideración de esta Sala Regional el agravio expuesto anteriormente es 

inatendible por genérico, ya que la controversia que plantea el PANAL gira en 

torno a la utilización de una copia simple –sea esta al carbón o impresa–, lo 

cual no indica que exista discordancia entre los datos asentados en la 

documentación de casilla original y las copias.  

7.3.3. El canto del número de boletas sobrantes. 

El PANAL se duele de que “el canto del número de boletas sobrantes en 

cada casilla si es elemental para generar certeza del sentido de la votación, 

por lo que resulta ilegal lo determinado por el Tribunal impugnado [sic] en 

sentido contrario, pues su trascendencia sí es grave y deja en indefensión”. 

El Tribunal Local calificó originalmente el agravio como infundado ya que 

dicha omisión no se encuentra dentro de los supuestos establecidos en el 

artículo 431 de la Ley Electoral Local además de que, de acreditarse la 

irregularidad, no representa una trascendencia grave ni deja a los 

inconformes en estado de indefensión.  

El partido político actor genéricamente señala que su trascendencia sí es 

grave y lo deja en estado de indefensión.  

A consideración de esta Sala Regional el agravio es ineficaz ya que no 

combate las consideraciones de la autoridad responsable. En contraposición, 

reitera lo argumentado ante dicha instancia, sin aportar argumentos lógico-
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partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de 

casilla en todo el municipio.  

Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 

presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un 

punto porcentual, y existe la petición expresa según lo que se refirió en el 

párrafo anterior, el consejo municipal deberá proceder al recuento de votos 

en la totalidad de casillas.  

A consideración de esta Sala Regional los agravios son infundados ya que 

no se surten los dos supuestos de recuento como lo señaló la autoridad 

responsable, por lo que debe se sostenerse lo infundado de los agravios, 

además de que no combate de frente los argumentos con los que la 

responsable sustentó la negativa a dicho recuento. 

7.3.5. Valor probatorio y tratamiento dado a la prueba técnica que obra 

en autos. 

El actor manifiesta que le “causa agravio el punto 3.5.3.de [sic] la resolución 

impugnada, pues el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, desestima 

el video en el que se aprecia a elementos de Seguridad Pública obstruyendo 

el paso al Representante General del Instituto político que represento, lo 

cual, es violatorio de la LIPE, pues uno de los derechos y/o obligaciones de 

los representantes de los partido políticos es el acompañar las urnas de la 

casilla hasta que sean entregadas en los consejos municipales o distritales, 

según sea el caso”. 

El agravio formulado es ineficaz, toda vez que el actor no combate 

frontalmente las consideraciones tomadas por la responsable que la llevaron 

a desestimarlo. 

De la lectura al apartado 3.5.3 de la sentencia impugnada se advierte que el 

Tribunal Responsable sí valoró debidamente la prueba ofrecida, calificándola 

como un indicio leve, mismo que no acredita plenamente la comisión de 

algún ilícito por parte de la policía municipal en un centro de votación o que 

estuviesen trasladando o apoyando al traslado de manera ilegal de paquetes 

electorales; asimismo, dicha probanza no se encontraba robustecida con 

distintos medios de prueba y que la actora al ofrecerla no precisó fecha, hora 

y lugar de obtención de dicha videograbación. 

7.3.6. Falsedad de las actas 16 y 18 emitidas por el Consejo Municipal. 
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sino de cualquier otra índole–, para hacer efectivo el contenido de esa 

Convención. 

En el mismo sentido, a través de los artículos 2º, incisos a) y c), y 3º de la 

CEDAW,18 el Estado mexicano se comprometió a asegurar por ley u otros 

medios apropiados la realización práctica del principio de igualdad del 

hombre y la mujer, incluyendo fortalecer su protección jurídica efectiva, por 

conducto de los tribunales competentes. Este último compromiso se enfatizó 

en el ámbito político, en el cual se asumió la obligación de tomar todas las 

medidas apropiadas19 para garantizar el derecho de las mujeres a ocupar 

cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en los planos 

gubernamentales, en igualdad de condiciones con los hombres. 

En relación con este tema, conviene tener en cuenta que, si bien el Comité 

de la CEDAW20 destacó positivamente la reforma del artículo 41 de la 

Constitución Federal –que en dos mil catorce estableció expresamente la 

regla de paridad en las candidaturas correspondientes a las elecciones 

legislativas federales y locales–, también observó con preocupación la falta 

de mecanismos efectivos para implementar y monitorear las leyes 

relacionadas con la igualdad de género. Por ello, recomendó reforzar el uso 

de medidas especiales de carácter temporal –como sería la regla de paridad 

sujeta a estudio–, como una estrategia necesaria para acelerar el logro de la 

igualdad sustantiva en todas las áreas de la Convención donde las mujeres 

están subrepresentadas o en desventaja. 

Por las razones expuestas, se considera que cuando ante esta Sala se 

impugne, como en el caso, los resultados de la elección de integrantes de un 

                                            
18 Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u 
otros medios apropiados la realización práctica de ese principio; […]  
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad 
con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o competentes y 
de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación; 
Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en igualdad de condiciones con el hombre. 
19 Artículo 7. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: […] b) Participar en 
la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos 
públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
20 Véanse las Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, 
suscritas el veinte de julio, publicadas en el portal electrónico de la Oficina del Alto 
Comisionado para las Naciones Unidas 
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%
2fC%2fMEX%2fCO%2f9&Lang=en 
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Optar por modificar la lista del partido que obtuvo una mayor votación –como 

criterio de desempate– presenta las ventajas siguientes: 

a) No concibe a la asignación femenina como una sanción ocasionada 

por un bajo respaldo popular, sino que, al provocar la integración de 

las mujeres en aquellos partidos con más votación, se les da a los 

votantes un mayor peso –favoreciendo el principio democrático– en la 

consecución del objetivo general de construir una sociedad más justa, 

donde exista la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

b) Sitúa a las mujeres en los partidos políticos que, al haber recibido una 

mayor votación, cuentan con más capacidad cuantitativa de influencia 

en el ejercicio del poder público, lo cual maximiza positivamente el 

impacto de la medida afirmativa. 

c) Al preferir el ajuste a las listas de aquellos partidos que obtuvieron 

mejores resultados en las urnas, se coloca a las mujeres en una 

posición de apoyo a las plataformas y propuestas que tuvieron un 

mayor respaldo ciudadano, lo cual incrementa su capacidad cualitativa 

de influencia efectiva en la toma de decisiones gubernamentales. 

d) A partir de lo anterior, se fomenta la percepción positiva de que la 

participación de la mujer en la vida pública debe ser en aquellas 

posiciones con mayor incidencia en los asuntos de interés general, lo 

cual contribuye a erradicar un patrón de exclusión histórica, estructural 

y cultural que ha tendido a relegar al género femenino de los asuntos 

públicos. 

e) A los partidos que han recibido una mayor cantidad de votos, 

generalmente se les asignan más cargos por la vía plurinominal. Por 

ello, si se les realiza un ajuste de género en sus listas, el grado de 

afectación a su autodeterminación y al pluralismo político resulta 

proporcionalmente menor. 

9.2 Caso concreto 

Como se evidenció en el apartado anterior, la integración del Ayuntamiento 

de San Felipe, Guanajuato –atendiendo a la asignación realizada por el 

Instituto Electoral local– es de cinco mujeres y siete hombres, por lo que 

dicha conformación no resulta paritaria:  

INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO  

[Conforme a la asignación realizada por el Instituto Electoral local] 
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Género 
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QUINTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato que proceda conforme a lo señalado en el capítulo de efectos de 

la presente resolución. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que haya exhibido la responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho y el Magistrado Yairsinio David García Ortiz, con el voto en 

contra del Magistrado Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann, quien 

emite voto particular, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 

MAGISTRADO 

 

MAGISTRADO 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA 
ORTIZ 

JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO 
GROSSMANN 

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS  

 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO JORGE EMILIO 

SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN AL RESOLVER EL JUICIO DE REV 

ISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL SM-JRC-310/2018 CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 193, SEGUNDO 

PÁRRAFO, Y 199, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
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principio de definitividad y firmeza, así como de congruencia de las 

sentencias y, además, se dejaría en un estado de indefensión a terceros 

ajenos a la litis. Adicionalmente a que tal actuación no es exigible 

constitucional ni convencionalmente. 

Por dichas cuestiones formulo el presente voto particular, con base en lo 

siguiente: 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

emitir la jurisprudencia 34/2009, de rubro “NULIDAD DE LA VOTACIÓN 

RECIBIDA EN CASILLA. LA SENTENCIA QUE LA DECLARA SÓLO DEBE 

AFECTAR A LA ELECCIÓN IMPUGNADA”25, sostiene el criterio en el 

sentido de que las consecuencias de la resolución en la que se declara la 

nulidad de la votación recibida en casilla sólo deben afectar a la elección 

impugnada, sin que las consecuencias de la resolución puedan trascender al 

cómputo de la elección por el principio de representación proporcional, si 

éste no fue objeto de controversia. 

En la contradicción de criterios SUP-CDC-10/2009, la cual dio origen a la 

jurisprudencia que antecede, se determinó que los efectos de las nulidades 

decretadas, se contraen exclusivamente a la votación o elección para la que 

expresamente se haya hecho valer el juicio respectivo; asimismo, que los 

cómputos, constancias de validez y mayoría o de asignación de la elección 

respectiva que no sean impugnadas en tiempo y forma, adquieren 

definitividad y firmeza; además, por esa sola razón son inatacables por lo que 

es jurídicamente incorrecto modificar actos relativos a una elección diversa a 

la impugnada. 

Lo anterior, para dar certeza a la ciudadanía respecto a los resultados de la 

elección, en atención al principio de definitividad de las etapas electorales 

previsto en el artículo 41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No pasa inadvertido para el suscrito que, en el caso de la elección de 

ayuntamientos, sólo hay una elección y es a través de esa misma votación 

por la que se determina la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional; sin embargo, si únicamente se cuestionan 

aspectos que involucran el sistema de mayoría relativa que no inciden en la 

conformación del órgano por el diverso principio de representación 

proporcional, realizar un estudio oficioso de la integración paritaria del 

                                            

25 Consultable en http://sief.te.gob.mx/iuse/ 
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conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, lo cierto es que dicho compromiso se limita a 

que se ejerza dentro de la competencia de cada autoridad en particular. 

Es decir, un órgano solo puede conocer de las violaciones a derechos 

humanos que le sean planteadas como controversia, por lo que, si se 

advierte una posible violación de un derecho humano en perjuicio del actor u 

otra de las partes que integren un asunto, el órgano se encontrará impedido 

para pronunciarse al respecto, pues de lo contrario modificaría la litis 

planteada, desnaturalizando así el fin del juicio o medio de impugnación, 

vulnerando los principios de congruencia, debido proceso y legalidad, 

establecidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Además, de analizarse la conformación del Ayuntamiento de manera 

oficiosa, como lo pretenden mis pares, traería como consecuencia que se 

pueda dejar en un estado de indefensión a cualquier tercero que tuviese 

interés en el medio de impugnación, pues se haría nugatorio su derecho a 

una defensa completa. 

La Sala Superior de este Tribunal Electoral al resolver el recurso de reconsideración 

SUP-REC-138/2013, estableció que el tercero interesado es aquel ciudadano, 

partido político, candidato, organización o agrupación política o de ciudadanos, 

según corresponda, con un interés en la causa derivado de un derecho 

incompatible con el que pretende el actor. 

Así, en el mencionado recurso de reconsideración se determinó que dicha figura es 

parte en el proceso judicial y se caracteriza por tener un derecho que se opone 

al que pretende el actor, el cual, es compatible al de la autoridad u órgano 

partidista que emitió el acto cuya legalidad se cuestiona por el actor, sustentándose 

en la tesis XV/2010, de rubro: “TERCERO INTERESADO. TIENE ESE CARÁCTER 

QUIEN ADUZCA UNA PRETENSIÓN INCOMPATIBLE, AUN CUANDO SE TRATE 

DE ÓRGANOS DEL MISMO PARTIDO.”, la cual dio origen por reiteración a la 

jurisprudencia 29/2014, del mismo rubro28.  

Ahora, es dable apuntar que conforme al artículo 17 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el tercero 

interesado tiene conocimiento sobre los asuntos de su interés únicamente 

mediante la publicitación en los estrados de la autoridad responsable, por lo 

que, si en ellos observaran que el medio de impugnación que les interesa 

versa sobre algún tópico por el que estime que no se puedan ver afectados 

                                            

28 Localizable en http://sief.te.gob.mx. 
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